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2decuados para determinar el trazo de la línea, i 
otro año mas para dar principio a los trabajos. 

"Tales wn, Exc'11o. Señor, las bases únicas,-i 
fJ.ue en nadn comprometen al Estado,-que necesi
ta E: Morono i C.a para comenzar sus dilijencias en 
Buropa, con el fin de lilbrir una arteria de traspor
te a los productos del desierto de Atacama. 

"Por todo ]0 espuesto, 
A V. E. sup:ico se dig'ne otorgar a la susodicha So
ciedad de E. ~Ioreno i C.a el permiso i demas con
cesiones i exenciones que dejo espresadas. 

"Es gracia, Excmo. SeñlJr.-J . . Mar·tin llante
q·olrt. " 

El señor Secreta.rio.-Sigue ahora por el órden 
de la tabla el siguiente proyecto formulado por la 
Comision de Gobierno: 

"Se autoriza al Presidente de la República, por 
el término de un año, para transijir o someter a ar
bitraje las cuestiones a que dé lugar la liquidacion 
del contrato i la recepcion del ferrocarril de Curicó 
a Chillan i de San Ro~endo a Augol i a los Alljeles, 
i para convenir pn la forma i cOlldicion de pugo. 

"En caso de nombl'amiento de árbitros, se desig
nará uno por el Presidente. de la República, otro 
por el contratista, i si hubiere discordia, el tercero 
será nombrado por el Consejo de Estado." 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-En discusion 
el proyecto. 
• El señor Vahles Vijil.-Veo que se va a llegar 
al fin a este resultado, porque cualquiera otra me
dida no haría !!lUS que postergar por tiempo inde
finido la cOtlclusion de 103 trabajos de ese ferroca
rril, que es necesario terminar cuanto fintes, pero 
10 declaro, siento que haya sido núcf'.sario llegar u 
este resultado. 

Yo creo que en materia de trabajos públicos Clwn
do los presupuestos de la~ obr¡¡s que se van a pje
cutal' estún bien estudiados, eon conciencia, no pue
den jamas surjir cuestiones que deban ser resueltas 
por árbitros. La faculta<l de resolver cuestiones que 
import,an muchos miles de pesos i que nacen de pre
fupuestos @ien preparados, no deben encomendarsE' 
a jueces árbitros sino a la justicia ordinaria. 

Estas observaciones las aplico a toda clase de 
trabajos en materia de ferrocarrilps. 

Si Jas obras de arte de esta línea férrea se han 
construido en conformidad a los planos e indlCacio
nes dadas por los illjenieros del Estado, nada tiene 
que perder el contratista por los deterioros o malos 
resultados que hayan dado estas obras; pero si ha 
sucedido lo contrario, debe hacérsele responsable de 
todo l'e~iuicio. 

Por e~to es que, vuelvo a repetir, no son los jue
ces prácticos los que deben resolver estas cuestío-
11es, sino los jueces comunes, tomando en cuenta las 
ohligaciones contraidas por ambos contratantes. Pe
ro como este es nn camino que tiende a abreviar la 
resolucion de este negocio, no hago opo~icion al-
g·una. '. 
t. F·l señor GaHo.-N o pstoi conforme con la ngre
gllcion propuest.a 1)or la Oomision informante de qne 
)'ara los acuerdos que celebre el Presidente de la 
Hepúbl¡ca deba cOl>sultarse al COl1S¡;jo de Estado. 
En la Constitucion nada se estable-ce en este senti
do. Esto de que el Presidente de la HepúiJlica se 
consulte con el Cons¡;jo de Estado, es facultativo: él 
10 hace cuando lo estima conveniente; pe,r consi-

guiel1te, no puede en ningun caso imponérsele esta 
oblig'acion. 

En consecuencia, mi voto será aprobatorio al pro
yecto, pidiendo la supresiún de b agregacioll he
cha por la Comisioll illfofll1ante. 
, El señor Lastarria (!'IIini~tl'o del Interior).--Re
cardaré al Senado que cuando se presentó e,;¡te pro
yecto se pidió el conocimiento de todos los puntos 
en litijio entre el Estarlo i el contratista. 

Estos p'untos en litijio que aparecen en memoria
les demaSlado estensos, presentados por el contra
tista, están consig'nados, en estl'acto, en una not:i 
que con fecha 9 de lunio último se ha publicado en 
el número 8:1 del DIARIO OFICIAL. 

El sefi.or .lIfilú8tro dá lectura a 'una 110ta d¡'riji· 
da al contratista delj'tr1'ocarril de e ttl'icó ((. Angol 
con fecha 9 de junio último i que aparece el 11 del 
mí.mw mes puúZ¿cada en el núm. 83 del DrAHIo OFI
CIAL. 

El señor I,ílstarria (l\Iiniotro del Interior, cúnt'i
nuando) -En estl! estado de cosas, el Sllll¡¡do podl'{~ 
turnar conocimiento do todos los puntos qne se re
lacionan con esta cuestion, i advertirá de paso qtw 
alg'unos de ellos son de fl'¡cil resolucion, otros que ya 
han sido resueltos hasth cierto punto, i otros cuyo 
corwcirmento deberá corresponder a la justicia or
dinaria, En liquidacio!l el contrato, el objeto de es
ta leí no puede ser otl'ú que evitar dilaciones i trú
mites que dan m{ujen a gRstús de consideracion . 

Debo, en consecuencia, advertir al Sellado que el 
Estado 110 tiene illteres alguno en que la cuestion 
se resuelva por el medio que el pro}'pcto indica o 
por la justicia ordinaria. Les ventaja:'! de la tr¡lll
saccíon o del arbitraje son única i esclusivamente 
para el contratista. 

Si el Senado cree conveniente que la euestion se 
resuel va segun las bases dél p!'oyecto i uu toriza al 
Ejecutivo para transar, esté seguro que lo hará so
lo en aquellos puntos que no pueden suscitar din- .. 
cultad alg'una. Pero en los tIernas, es decir, en los 
que haya la Ulellor diverjencia, los someterá al co
nocimiento de la justicia ordinaria. Aprovechará en 
cuanto sea posible de la autorizacion para evitar, 
como he dicho, dilaciones i ~rámites, que siempre 
son perj uJiciales. 

El señor Ueycs (vice-Presidente.)-En votacion 
el proyecto. 

Se n1e avisa que no hai número; pero {Intes de le
vantar la sesion, me voi a permitir recordar al Se
nado que en la sesion del viérnes tiene que cumplir 
con un deber constitucional: debe designar los 
miembros del Senado que deban formar parte de la 
Comision Conservadora. 

Como a veces ha habido dificultad para reunir 
número suficiente pura funcionar, me permito re
curdarlo a los señores Senadores i les l'ueg'o se sir
van asistir. Los ausentes lo Rabrán por estas raJa
bras, que publicará el Diario Oficial. 

Se levantó la sesion. 
M. GUERRERO llASCUÑAN, 

Redactor de sesiunes. 

SESION 28." OR})INARIA EN 31 DE AGOSTODE 1877. 
Presidencia del ,~eñol' Gorarl'Úbias. 

SUMARIO. 
Aprobacion elel acta.-Oncuta.-Se procede" hrlCer la eleccion 

de los miembros <.lel Seu!\do que deben formar p"rte de 1 .. 
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Comision Conservadora.-Se nombra a los señores dOD Mi_¡ 
guel Barros Moran i donCe.areo Valdes miembros Consejeros 
de la Caja Hipotecaria.-Se snspende la Besion.-A segunda 
hora, el Senado se constituye en sesion secreta para acuparse 
en solicitudes particularcs.-Se levanta la sesíon. 

Asistieron los señores: Blest Gana, Claro, Dono
so, Encina, Huidobro, Gallo, Guerrero, Ibañez, Las
tarTia, !finistro del Interior, Marcoleta, Perez Ro
sales, Pruts, l\finistro de la Guerra, Reyes, Sot(,
mayor, Ministro de Hacienda, Urmeneta, Valdes 
Vi.iil, Valen zuela Castillo, Vicuña .Mackenna, Va· 
ras, i Zañartll. 

V,Aprobada el acta de la última sosion, se dió' cuenta: 
l\De una nota i un mensaje de S. E.el Presidente 
do la República: en la primera participa que en uso 
de la atribucion que le confiere la parte 4.a del arto 

'~' ,,~ de In Constit.llcíon, ha resuelto pro rogar las se
,,'¡;~ io~es o~din?rias del Cong'¡:eso por el término de 
~ ';~·remta dms, 1 en el segundo mcluJt'I un proyecto de 
"¡F~ lpi sobre que se le autorice pnra vender en licita
l'!' cion pública los vapores de la armada nacional Ab-

tao i Ancud. 
Este último quedó rara seg'unda lectura, i se 

mandó acusar recibo de aquella, 
De un oficio de la Cúmara de Diputados en que 

avisa haber nomhrado a su Comision de Policía per
manente para f~)rmar parte de la ComislOn mista en
cargada de mE;jo'l'ar la redaccion oficial de las sesio
nes del Congreso. 

Se mandó archivar. 
De una nota del director de la Caja del Crédito 

Hipotecario en la que comunica que a fines de dI
ciembre próximo cumple el período de cuatro años 
por el que el Senado nombriÍ consejero proDietario 
a don Mig'uel Burros lItlran i suplente a don Cesa
rio Valdes Ortúzar, i que en cumplimiento a lo dis
puesto en el arto ~O de la lei qne estableció dicha 
Caja, corre~ponde hacer nueva eleccion de las per
sonas ~lue deben desempeñar dichos cargos. 

De una soliciwd de don Raimumlo Ansieta, 
sarjento mayor con gTado de teniente-coronel del 
Cuerpo de Injenieros Militares, en la que pde se 
le abone, por g-rucia, los cinco años que empleó en 
hacer sus estudi(J~. 
, Se reservó para 2." lectura. 
¡De otra solicitud de don José :l\Iiguel Salinas, 

sarjento mayor de ejército, retirado absolutamen
te, en que pide se le devuelvan ciertos documen
tos que obran en Secretaria, anexos a una solicitud 
que habia presentado anteriormente. 

Se accedió a ella. 
';-.JEI señor .·residente.-Corresponde hoi elejir la 
Comision Conservadora, nll1l'pJe el Gohierno no ha
yu. comunicado su pensamiento de p1'orrog'ar las se· 
siDnes p(lr 30 dias mus. Si el Senado no tiene incon
venien te procederemos a !Jacer la eJeccion. 

Elre.ultado del e,~cl'utinio lué elsi/Juiente: 

Por el señor Covarrúbias .......... . 
Marcoleta .............. . 
Uuerrero .............. _. 
Yalenzuela Castillo .. . 
Ibañez .......•.........• 
Zañartu ... ,., .......... . 
Urmeneta .............. . 
Donoso ........• ,.·, ... .. 
l\Iontt. ................. . 
Reyes ...•...•...•..•••.•. 

14 votos 
13 
11 
10 

9 
9 
D 
7 
7 
G 

Por el señor Valdes Vij!l .. , ....... .. 6 votos 
5 Encina ................ .. 

Elizalde ................ . 
Varas .................. . 
Blest Gana, ......... . 
Gano .................... . 
Claro , .................. . 
Perez ROsllles ....•..•. 
Vergara .. : ............. . 
lIuidobro .............. . 
Vicuña 'Mackenna .... . 
Rosas l\Iendiburu., .. . 
Pedregal. ............. .. 

5 
5 
5 
4 
3 
3 
3 
¡) 

"" 
2 
1 
1 

El señor Presidente,-Solo han ohtenido mayo
ría absoluta los señores: Guerrero, Marcoleta i Co
varrú bias. 

Seg'un parece, por lo que dispone el arto 112 del 
Reglamento, la vot8ciGn deberia concretarse a los 
dos miembros qne hubieren obtenido el mayor nú
mero de votcs, Va a leerse el artículo. 

El señor §ecreíario,-El arto 11:2 del Reglamen
to de Sala es como sigue: 

"Si nÍl¡g'nIlo de los nombrados hubiere ohtenido 
mayoría absoluta de votos de los Senadores presen
tes, se repetirú la votarían, contrayéndola a los in
dividuos que hubieren oLteniclo los dos números su
periores. Si definitivamente resultare empate, se re
currirú al sorteo." 

El señor YaraS.-Parece que no hai regla esta
blecida a este respecto i que los señores Senadores 
quedan en la Illas perfecta libertad para elejir a 
quien quieran. 
y"El señor !"resüleni2.-Pienso de la misma ma
nera que el señor Senador, pues el Reglamento se 
refiere únicamente al caso de la eleccion de dos 
miembros. Si no h:ü oposicion por parte del S"nado 
procederemos a elejir los cuatro miembros que falo 
tan para componer la Comision C(lnservadora. 

Recojidrt nuevamente la votacioJ/, el e8crutinio 
dió el sig'uÍlmte resultado: 

''Por el señor Valenzuela Castillo, .•....•.. 10 votos. 
Ibañez ...................... , .. 10 
lJ rmenetn ...................... 10 
Z:tñartu ........................ 9 
Donoso ......... _.............. 7 
Reyes......... .................. 5 
Va~as........................... 4: 
Elest Gnna,................... 4 
Val des Vijil................... 4 
Gallo ......•.... _............... 4 
~\foIJtt ".... ............ ........ ± 
Elizalde "................... .... 4 
Claro ............... ,........... 3 
Vicuña :Jla~keIJna............ ::l 
Encina ................. _........ 2 
Vergara.................. ...... 1 

.j 

'El señorPreshlente.-Como lo vé el Senado, 
ninó'uno de los señores Senadores. que figuran en 
el escrutinio ha obtenido maJoría, 1 en consecuen
cia )lrocederemos a nueva eleccion. 

El terce/' escrutiniu "arrojó el siguiente 1"esul
ado: 

Por el señor Valenzuelll, Castillo., .......• 14 votos 
Ibañez .....•...... _ .......... 10 
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Por el s~líor Z(\ñartu ... ::.~:~ .......... :~~ 9 votos. 

lJrmeneta ................... .. 9 
Varas .......................... . 7 
Blest Gana ................... . 5 
Reyes ......................... .. 
Donoso ...................... .. 

5 
5 

Claro .......................... .. 4 
Gallo ......................... .. 4 
Elir,alde ...................... .. 3 
Yaldes Vijil.. ................ .. 3 
.:\lontt .......................... .. 3 
EllcÍnu.. ........................ 2 
Vergara ...................... .. 

, El señor Presülcnte.-EI único de los señores 
Senadores que ha obtenido mayoría ahsoluta, eoi el 
señor Valenzuela Castillo. 

Re repetirá, en consecuencia, la votacion por los 
tre~señores que aun quedan por elejir. 

. El señor "aras.-Convendria, señor President.e, 
suspender por 1m momento la sesion para que los 1 

señores Senadores puedan ponerse de acuerdo. 
¡'e suspendió l(t .sesion por' cinco minuto.s. 
El señor Ill'csülcnte.-Contint a la sesion. 
El clWrto escrutinio al'rojó el sig1lÍente Q'es1ll

l{[do: 

Por el señor U rmeneta .............. -. 14 votos. 
Varas ...................... 11 
Zañartu.......... ......... 9 
Ibañez..................... \) 
Gallo ........... " ........ 8 
Reyes............... ...... 5 
Donoso............ ....... 5 
Claro................ ...... 3 
Blest Gana...... ......... 1 
Vicuña l\ft.¡ckenna...... 1 

El sC'ñor Prcsillellte.-Solo resulta mayoría a 
favor del señor U rmeneta. Se va a proceder a la 
eleccion de los dos miembros restantes . 

. El 5.° e8cn~tinio d¡ó el si,r¡u'tente res1dtado: 
Por el señor Varas ...................... 13 votos. 

Ibañez .................... , 11 
Zañartu ................... 10 
Gallo............. ......... 6 
Reyes............ ......... 2 
Vicuña I1Iackenna...... 1 
Claro................ ...... 1 

El señor Presitlente.-El señor Varas es el úni
co lJue ha obteJ;tido .mayoría ab,soluta. En conSR
cuencia la votaclOn slg'Ulente sera solo por un solo 
Senador. 

El señor Gallo.-Aqui me pr.rece que tendría 
lug'ar lo dispuesto en el artículo del Reg'lamento, 
ll';e se ba leido. 

El señor l)resitlente.-Los señores Senadores 
tienen la mas completa libertad para eleJir, El ca30 
del Reo'lamento lleO'ará si ningun señor Senador 

ro bE' hb' o btuviese mayoría abs~luta. nto?ces a rla, que 
elejir entre los que hubIesen obtemdo mayor nume
ro de votos. 

El 0.0 escrutinio dió por resultado: 
Por el señor Ibañez ................... .. 

Gallo .................... .. 
Zañartu .................. . 
Reyes ................... .. 

11 votos. 
7 
3 
1 

El señor Pl'esidellte.-No habiendo aun mayo
ría absoluta, la nueva votacion se concretará única· 

mente a los señores Gallo e Ibañez, que son los que 
han obtenido mayor número de votos. 

El señor Gallo.-Y o rog'aria al 8enado no se fi
jara en el que habla para miembro de la Comision 
Conservadora. N o había hecho Rntes esta peticiotl 
porque no tenia probabilidades de ser elejido. 

La razon que tengo para ello es, que durante b 
época en que debe funcionar la Comision Conserva
dora, tengo forzosamente que estar ausente de la 
capital, i jamás me ha g'ustado aceptar cargos que 
no pueda desempeñar. Suplico po!' esto al Senado 
teng'a a bien fijarse en otro señor Senador. 

El señor PresiliclltC.-EI Senado tendr:1 presen
te la escusa del Honorable Senador por Atacama. 
Vá a procederse a la eleccion. 

Practicado el 7.° e8crutinio resultaron: 

Por el señor Ibañez ..................... 11 votos. 
Gallo. .................... Ü 

, Se IIbstucirron de votar miluo8 ,,('liol'es Senadm·c8. 
El señor j¡~reSitlellte.-Queda electo:el s(lñor 1ba

ñez, i en consecuencia la Comision Conservadora 
por parte elel Senado queda compuesta de los seño
res: Guerrero, l\iarcoleta, 80varrúbias, Valellzueb, 
Castillo, Urlll,meta, \T aras e Ibañez. 

El Senado deIJ0 elejir tambicn un consejero pro
pietflrio i otro suplente para forma, parte del Con
sejo Directivo de la naja Hipotecaria, qne princi
piará a funcionar el 1.° de enero de 1878. 

La Cámara habia elejido a los señores don Mi
g:u81 BtlrrOs Moran i don Ces(\reo Valdes, cuyo pe
ríodo termina el 31 de diciembre próximo. Propon
g'o a los mismos señores, que quedarán el~jidos, si 
mn¡rnn señor Senador se opone. 

Quedaron eltdidos los señores Barros ilIoran 
i Valdes. 

Se suspenrlió la scsion para pasar a ocupm'se 
en sesion secreta de solicitudes particulares. 

A SEGLTNDA HORA. 

El resultado de la sesion secreta fué el sig-uiente: 
l. Se desecha por 10.votos c;)ntr~ 9 el proyecto 

acordado por la Oámara de DitilÁtac(Us a f,'vor de 
doña Josefa Ovando, viuda del sarjeuLO mayor don 
José Antonio Henriqu€z, por qw: se le cODIJedia el 
g'oce de montepio militar correspOW1:entl: al fwpleo 
de teniente coronel en lugar del {jUt3 at:tu,¡lIúente 
disfruta. 

II. La solicitud de doñ" Rosa, ituñ'1 :,; .,mIela i 
doña J esus Heitz }lljas del finado dor!, :)~\11tiago 
Heitz, pIdiendo aumento de pension, rué admitida 
por unanimidad í pasó eu ínforme a la C('mision de 
Hacienda. 

lII. En la solicitud de doña Constancia Escani
lla, viuda deljeneral de division don Santiago Sa
lamanca fué desecha1a por 13 votos cOlltra (i un 
proyecto por el cual se le acordaba una i.ension de 
:20 pesos mensuales sobre el montepío que actual. 
mente ¡roza. 

IV. Fué aprobado por 13 votos contrn 2 el pro. 
yecto acordado P?l' la Cámara de Diput: dos, que 
acuerda una penslOn de ::JO pesos mensunl"fI en lu
g'ar del montepio que actualmente disíruta a doña 
Ignacia Sotomayor. 

El proyecto es como sigue: 
"Artículo únicO'-El' atencion a 1o, serVICIOS 

prestados en la guerra de la Independencia. por don 
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Victorino SotomnJor i SUB hijos don Vicente, don 
Agustin i don José María Sotomayor, concédese a 
do~ñn 1 ""nacia Sotomayor u~a pension de veinte pe
sos n1e~s\lales en hlga~ del monte pi o que actual-
mente disfruta." . 

Se levantó la sesion, a las 5 P. -lI. quedando en 
tabla para la pr:óxima los mismo asuntos 'que lo es
taban para la actual, i a ma~ el proyecto sobre na
vegacion i el relativo a la refurma de la lei de elec
cioues. 

111. GUERRERO DASCUXAN, 

Redactor de sesionés. 

SESTON 20.·ORDINARIA EN 7 DESETIElIIBRE DE 1377 

Pr'esidencia delseFíorCovarrúbifls. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta,-Cu"nta.-Elt'~~ion de Pl'esirlente i 
vici~-Pre3idente del Senado.-\ indicacíon del seiíor Mi
nistro de. Instl'uceio,¡ I'ública se trat.a de un p;'oyerto 
que consulta un suplemento de 10,000 pesos al ít"m 9.° 
<le la partida 21 del pre'U[lUesto de Instl'u('rioll Públi
p,' i es aproba,lo por .unanimidad .-A indic~cio!l del se
ñnr Blest Gan~, se poue en discusion el artículo del 1'1'0-

'yecto soure hOilor3rio de los defensores púhlicos en que 
habia insistul<J l<! Cámara de Diputados. - El "cnaJo no 
insiste 1'0'- su parte .. n el artículo que habia fOI'mulaao, 
--El seríor }linistro del Interiol' solicita <]uc la Cámarl-
1 eeonsidl're d proyecto sobre l:l constl'UCCiOll de ferro
carriles en el desierto de Atacama: esta indicacion' es a
el'ptada.-Se pone en votaeion el proyecto por qUe se 
autorJza al Presidente de la República para someter a 
arbItraje las cuestiones a que dé lugar el contrato cele 
l'Jado con el constructor del f,-rrocarril de Cnrier) a An
gol i a los Anjeles, i es aprobado con la enmienda que 
prop'me la Comision d~ Gobierno.-Se pasa en sqruilla 
a tratal ud proyecto de leí de nave¡¡:acion i cs apruba
do en jeneral.-~A i"dir'Deion del señor l\finist, () de Ma
rina i despucs de un Jijero debate, el proyecto pasa a 
una Comi,ion especial ('ompuesta de los sH'íor~.s Prats, 
GUetTero, Unn.'nda, Ibilllez i R('yes,-EI sellar ZaíiaJ"tn 
pide que sa trate desde Iu"go el proyecto que trata de 
la pavimentueion de las calles de la dudad de Talea; a
probada esta indicacion, el proyl'cto es aprobado en je
lleral.-Se pone tambien en dlscusion jeneral el pro
yectó de lei sobre elecciones i es aprobado.- A indiea
cíonldel señor vice-Presidento, el proyecto pasa a la Co
mision de Lejislaeion i Justicia.-Se~suspende la sesion. 
-A ségunda hora, no continuó la sesion por falta de 
número. 

Asistieron los señores Blest Gana, Encina, Gue
rrero, H nidobro, Ibañcz, Lastarria, .Ministro del 
Interior, Marcoleta, Perez Hosales, Prats, ~Iínistro 
de la Guerra, Reyes, Rosas Mendibnru, Sa)¡¡s, So
tomayor, U rmeneta, Valenzuela Castillo, Varas, Za
ñal'tu, i el s~ñor Ministro de Justicia, Culto e Ins-
truccion Públic~. . 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió cuenta: 
, 1.° De do s mensajes de S. E. el Presidente de 

la República: con el primero acompaña un Tratado 
de Amistad, Comercio i N avep:acion i lÍna Conven
cíon sobre estradic:ion de criminales, ajustados en
~r~ ~os Go ¡liernos de Chile i el Perú;(en el segundo 
IllICla un proyecto de lei para que se conceda un 
suplemento de 10,000 pesos al item 9.° de la parti
da 21 del Presupuesto del Ministerio de Instrnccion 
Púhlica.-Ambos asuntos se reservaron para seg'un-
da lectura. ' 

2.° De sei s oficins de la Cámara de Diputados: 
en el primero participa qUI', en conformidad a lo 
dispuesto en el arto ¡j? de la Constitucion, ha teni
do a bien el~jir a los señores don Ramon Allende 
Padin, don Ramon Barros Luco, don .José Manuel 
Balmaccda, don Enrique Coc.d, don Dositeo Errá-

s. O~lJE S. 

zuriz, don Enrique ::\Iac-Iver i don Aniceto Verga
ra Albano, para que componO"an, por .su parte. la 
Comision Conservanora que aebe funclOnar hasta 
el 31 de ma,o de 1878; en los dos siguientes avisa 
haber aprolla,1o un proyecto de lei por el qne se 
concede a las hijas del capitan don Ag'ustin Yidau
rre, la pension correspondiente a la eftlctivI~~d de 
ese empleo, i otro en fj1,le racnerd.a a la sucesJ(~~ el:l ' 
vista de la Adnana de "VI¡lHríllSO, don DeswerIG 
Gonzalez MODtt, el abono de 3,000 pesos ]lt)r los 
servieios que éste prestó en Europa en cumision 
del Gobierno; con el cuarto oeVlwJve aprobadu en 
los mismos términos que lo hizo el Senado el l'l'n
yecto fllle asio'na el sueldo 'de 40 pesos mensuales 
• " 1"l el v I:l. al empleo de portero e esta Cnmara; en os lOS 

últimos comunica haber reel~jido a los ~eñores don 
Melchor Concha i Toro, don lIIanuel Gurcía de b 
Huerta i don Hamon Allende Padin, para desem
peúar los carg'os de Presidente, rrimero i segundo 
vice-Presidentes de esa Cámara, i habe: insisticid 
en la modificacinn que introdujo en el arto 2.° del 
proyecto sobre honorario de los defensores públi
cos; del primero i qúinto de dichos oficio" se man
dó ¡.cusar recibo; el seg-undo i tercero qneclüfoll 
para seo'unda Ip,<:tura; el cnarto se mandó comuni
car a S~ B. el Presidente de la República i el últi-
mo quedó en tabla. . 

El señor Presülente,-Hoi tenemos neceslilall 
de proceder a la eleccion de Presiden te i vice-Pre
sidente úntes de continuar la discusion de los nego
cios 'que est,m consig'nados en la órden elel dia. 

Se procedió a la eleccion, i el escrutinio arrojó el 
.~ip1lente 1"e81Iltrulo: 

,{ PARA PRESIDENTE. 

Por el señor Covarrúbias .•••••..••.• 14 votas. 
.Montt...... .............. 1 

PARA YICE-PRESIDENTE. 

Por el señor Heyes: , .••••....••••• 140 votos. 
I - - U rmeneta.. • • • • • ....... 1 

En consec1tencia, r¡nr:daron reelejido8 los .~e?:Ores 
Coval'l·úbia.~ i Re.yes. 

El señor AmuuátCll'ni (::Ilinistro de Instrnccíon 
Pública. ¡-Pido la palabra para suplicar al Senado 
tenga a bien ocuparse desde luego de un proyecto 
por el que se concede un su plemento de 10,000 pe
sos al presnpuesto de Instruccion Pública. Se trata 
de un premio asignado a los preceptores; ellos tie
nen derecho a ese premio. La partida ele donde ue
be sacarse, está excedila en cinco. mil i tantos pe
sos. 

Alg'ulloR de los preceptores se !Jan presentado a 
los Trihunales de .T usticia, i como lo saben mui blen 
los señores Presidente i vice-Presidente, la Curte 
Suprema ha ordenado q ne se haga el pago. Por COll

si¡:;-uiente, es necesario cOllsultar la suma necesaria 
para satisfacer esto, qua es una verdadera denrh 

El neg'ocio es mni claro i sencillo, porque llO os 
mas que lo que teng:o el honor de espouer. 
- El señor nlest (;ana,.-Iba a preg'untar si se ha
bia pasado ya al Senado el proyecto sobre los de
fensores páblicos. 
. m sellar l>residente.-Sí, señor. 

Bl señor BIest (;alla.-En tal caso, rogaria qU<:l 

se pusiera en discusion ese proyecto inmedíatamen
te despues del que acaba de indicar el Honorable 
señor ~{inistro de Instruccion Pública. 
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